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DE TNFORME PRELIN'IINAR 2OI9

A T'RAVÉS DE LA PT,ATAFOR},IA DE RECOPILACIÓN T}E DAT'OS

De conformidad con los Artículos 274y 275 de la Constitución Política de la República de Guatemala, 48 de la Ley de Acceso a la

lnformación Pública, la presente es constancia que la institución:

lnstitución que remite el informe elsctrónicamente: Municipatidad de San Rafael La Independencia

Usuario: Francisco Juan Matias Fecha de enyío electrénico: 2019-12-10

Person¿r que lienó el intbnne:

Nru¡ero de solicitudes reportadas:

3 Escritas 7 Verbales 0 Electrónicas 0 Otros

Solicitudes por género:

7 Homtrres 3 Mujeres 0 Persona JurÍdica

E1 resultado de cada una de las solicitudes de información (resoluciones):

10 Entregadas 0 Inexistencia 0 Negativa Total

0 Negativa Parcial 0 Pendienfe 0 Desechada

Tiempo promedio de respuesta de las solicitudes reportadas: 1 días La caatidad de solicitudes con ampliación de plazos: 0

Cantidad de solicitutles no satislechas por ser intbrniación:

Información reservada Inlbrmacién conlidencial

El número de impugnaciones (solicitudes con recurso de revisión): 0

Consignó y remitió la inl'ormación arriba tlescrita. relativa al inlorme anual de solicitr¡des r:orrespondiente al año 2019 incluyendo

las solicift¡des recibicias de1 01 de enero al 31 de diciembre de 2019, y con lecha 10-12-2019 imprime la presente constancia de

envío siendo 1a institución remitente [a responsable de la ver¿cidad y calidad de infbrrnación de acuerdo al Ariícuio 40 de la Ley de

Acceso a ia Infb¡rnación Pitblica que regula: "B.espuesta en sistemas dc inlormación clectrónicos. Los sujetos otrligados adoptarán

las medidas de seguridad que permitan dotar de certeza a 1os infbrmes enviados por trensajes de datos. En r:uaiqttier caso

consenar¿in constancia de las rcsoluciones t,rigina1es".

Artici"rlo 48: "...E1 Procuradol de los Dereciros Humanos podrá soiicitar, en ios casos de 1os nur¡erales 4,5, 6 y 7. los motivos y e1

iudamente quc originaron esa resolución. Lo anterior con fundarnento en lo previsttl por el artlculo 14, litcral i) de la Lcy de la

comisión cie los Dcl'echos Humatros del Congreso tie la RepÍrbiica y dc1 Proculador dc los Derechos Humauos. Decreto Núrnel'o

54-86 del Congreso de la República..."
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